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Ádtüáliííáílés 
La rebaja de tarifas pafa el 

transporto dó ftutas y hortali-
»as. 
Lo presumíamos. 
Habíase anunciado con grande 

aparato las rebajas de las tarifas de 
ferrocarriles para las frutas y hor
talizas de esta zona y ante la supre
ma necesidad de esta concesión, ha
bía renacido una grata esperanza 
en favor de nuestros grandes inte
reses agrícolas. 

No esperábamos nosotros una re
baja que satisficiera las exigencias 
justas, há tanto tiempo expuestas 
razonadamente, pero habíamos con
fiado en algo mas de lo concedido, 
porque, como vamos á demostrar, la 
concesión es exigua y ademas con
dicional y limitada solamente al 
mercado de Madrid. 

Empieza la nueva tarifa (llamada 
T. número 50) diciendo que es de 
«gran velocidad» y seguidamente, 
en la condición tercera (letra a) dice 
que las expediciones facturadas en
tre Cartagena y Beniaján, marcha
ran por el «tren mixto» número 31 
hasta Murcia, siguiendo desde dicho 
punto pu el tren rápido M. M. nú
mero 11, con «marcha de mixto». 

Es decir, gran velocidad coa en
lace en Murcia y «marcha de mix
to», que es doble pequeña veloci
dad. 

En cuanto al precio, se fija el de 
O'20 pesetas por tonelada y kilóme
tro, siempre que se expidan reme
sas que pesen de 60 kilos en adelan
te y solamente en los meses de Ju
nio, Julio y Agosto próximos. 

Resulta, pues, la tonelada de Mur
cia á Madrid á 94 pesetas (470 kiló
metros) cuya cifra se lleva muy po
ca diferencia con el precio vigente 
para la doble pequeña velocidad, 
que á 0'25 por tonelada y kilómetro 
importa 117'50 pesetas; 23'70 pesetas 
mas que en la nueva concesión. 

Pero á cambio de esta baja tan 
exigua, la Compañía (y esto es lo 
mas grave) «se reserva la facultad 
de lio v*^riíicar» estos transportes 
por los trenes indicados, cuando las 
atencioaes del servicio se lo impi
dan, sin que por esto venga obliga
da á «indemnización alguna» en 
caso de retraso. 

Sin embargo—añade la Compañía 
•—cuando la expedición invierta en 
Su trayecto mas de la mitad del pla
zo máximo de la «pequeña» veloci
dad, podrá el consignatario recla
mar el abono de la diferencia que 
resulte, entre el precio satisfecho y 
el que corresponda por la tarifa ge
neral de pequeña velocidad, cuya 
diierenciale será abonada «previas» 
las íormalidades establecidas para 
cualquiera otra detasa. 

Estas condiciones nos parecen 
enormes y así se ŝ é en el siguien
te ejemplo. 

Resulta que la tarifa ds pequeña 
velocidad es de quince céntimos por 
tonelada y kilómetro: de Murcia á 
Madrid, 7b'50 pesetas. 

Pues bien: se factura una tonela
da de tomates de Murcia á Madrid 
por la nueva tarifa y vale 94 pese
tas; usa la Compaaía de la facultad 
que se reserva de retrasar el trans
porte por atenciones del servicio, y | 
se pudren los tomates; y en este ca
so el remitente solo tiene el derecho 
á reclamar (y previas las formalida
des ordinarias) la diferencia entre 
94 pesetas que ha pagado y 70'5O 
que corresponde por la tarira, gene
ral de pequeña velocidad. 

Si esto es así (y deseamos que si 
estamos en el error se nos demues
tre) la broma no puede ser mas pe
sada; porque en las tarifas hoy vi
gentes se concede el derecho á re
clamar las averías que sufra el gé
nero por causa de retraso; mientras 

que en la nueva concesión se esta
blece que el consignatario podrá re
clamar el abono de la diferencia 
que resulte en el precio satisfecho 
(94 pesetas por tonelada) y el que 
corresponda por la tarifa general 
de pequeña velocidad (70'50 pesetas 
por tonelada) ó sea la suma de -83'50, 
y previas las formalidades de cos
tumbre. 

Suponiendo que una tonelada de 
tomates vale 150 pesetas (á 15 cén
timos kilo) el remitente, ea caso de 
pérdida por retraso, recibirá de la 
Compañía 23'50 pesetas, á cambio 
de las siguientes cantidades que 
pierde. .«r • 

Valor de los tomates. . . 150 
Satisfecho á la Compañía 

por la tarifa de pequeña 
velocidad 70 50 

Gastos de envase y acarreo 
á la estación 10 

TOTAL. . . . . . 230 50 

Es un bonito negocio para el ex
portador. 

De buena fé queremos discutir un 
punto tan interesante para nuestra 
agricultura regional y por lo mismo 
deseamos que si no estamos en lo 
cierto se nos demuestre. 

Cuando desde 1." del próximo mes 
de Junio, se aplique la nueva conce
sión, la estudiaremos en sus efectos, 
oyendo el parecer de los exportado
res y haciéndonos eco de sus quejas 
y siempre persistiremos en seguir 
pidiendo una baja verdad y el au
menta de velocidad para el trans
porte de los frutos de la tierra, cuya 
campaña venimos manteniendo des
de hace muchos años. 

La nueva concesión nos parece 
muy exigua, aun en el caso de que 
la Compañía no haga uso de la fa
cultad que se reserva para los retra
sos; y si la ejercita, es desde luego 
perjudicial esa concesión, porque 
priva al remitente de las garantías 
debidas para reclamar los daños que 
sufra su mercancía por causas im
putables á la Empresa ferroviaria. 

Esta es nuestra humilde opinión. 

MADRID AL DÍA 
28-6.901. 

«Gente Viej»» ha pablicado y «La Épo
ca» lo reproduce en su último número, el ar
tículo de O. Franoisco Silvela acerca de la 
prensa popular. Bien se conoce que no de
sempeña ahora sus menesteres el amigo Que-
ralt, por que si loa desempeñara algo más ja
leado hubiera sido el trabajo del jefe de los 
oOBServadores. Ea verdad no merece tampo
co muchas campanillas ni por sn fondo, ni 
por an forma esta página periodística y si 
por ella fuera á buen seguro que D. Francis
co no pasarla á la posteridad, por que es da 
lo más mediano é inocente que su plama ha 
producido. 

Pero es que, además, á mi juicio, encierra 
el tal artículo un fondo de evidente inexacti
tud: dar á entender que la influencia de la 
prensa popular, de esa prensa que él llama, 
con harta razón, ministerial del valgo, es 
pasajera; que los efectos de sus propagandas 
son superficiales y que si producen algún es
cozor es como el de la ortiga, que molesta i 
la epidermis, pero no daña ningún órgano 
sólido é importante de la economia social y 
política; dar á entender y añrmar esto es co
mo pretender borrar de ana plumada 1» his
toria de estos últimos años y el carácter de 
los sucesos qae en España se han desarrolla* 
do en estos liltimos meses. 

Porque el Sr. Silvela parece haber olvida
do que su disidencia adquirió mayores desíi-
rrollos y su personalidad superior relieve y 
gran resonancia las manifestaciones por él 
preparadas, por el apoyo que le prestó la 
prensa periódica; parece haber olvidado qae 
Polavieja fué á Filipinas y volvió de allí 
con fantásticos laureles y con la corona de 
gran caudillo y hábil político gracias á las 
nabes de incienso con que envolvieron al 
general los órganos más importantes de la 
prensa; parece haber olvidado que prefirien
do él, como prefería, estar solo, con su pro
grama, á mal acompañado con el de otros, se 
vi6 compelido por la actitud de cierto perió
dico 4 concertar con el caudillo de Paraña-
qne ana boda que no inspirándola la inclina
ción de las almas y si, llamémoslo de ésta 
manera, la conveniencia de lo8 cuerpos, ha-

bia de terminar en escandaloso divorcio; pa- -
rece, en fin, haber olvidado que esa prensa' 
ministerial del valgo, completamente eno
jada en aquella ocasión con los fusionistas, le 
trajo al poder y que ella, más que nadie, le 
ha impodido hace apenas tres meses posesio
narse de nuevo de la presidencia del Consejo 
de ministros. 

Lo que puede decir el Sr. Silvela es qae & 
la gran prensa, aunque se lo proponga, le ea 
imposible, sin grave detrimento de sus inte
reses, ser órgano del gobierno, ó de un par
tido qae se halla en el poder. 

Como no dan ocasión para el aplauso y sí 
para la censura; como por circunstancias que 
nacen de la naturaleza misma del légimen, 
los gobernantes han de pecar por omisión 
anas veces, por error otras, por conveniencia 
del partido en nombre del cual gobiernan ó 
de las instituciones las más, y los que espe
ran heredarles han de hacer de tales omi
siones y errores arma de combate y de es
cándalo, la prensa de gran circulación que 
ea dinástica ó rspablioana tan crepuscular 
que se confunde coala monárquica, como 
no tiene donde escoger, se ve en el trance de 
abogar cuando mandan los conservadores 
por los liberales, ó de presentar como sim
páticos á los conservadores cuando gobier
nan los fusionistas; y así puede explicarse 
que «El Imparcial>, por ejemplo, haya sido 
alternativamente defensor de Cánovas con
tra Sagasta, detractor de Cánovas por Sagaa-
ta; defensor de la política silvelista contra la 
política de la fusión liberal; defensor de la 
política liberal contra la política silvelista. 

«El Imparcial» ha estado de baena fe con 
todos los partidos políticos á la hora en qae 
se servían los primeros platos, pero contra 
sa voluntad ha ruto con ellos próxima la 
hora de los postres. 

Pero esto no dá ni quita respecto á la im
portancia del periódico popular y á la indis
cutible eficacia de sus propagandas, por cuan
to hasta ahora han triunfado laa soluciones 
por él defendidas y han caido las que eran 
por él atacadas. Y cao sucederá mientras sea
mos tan espiritualmente holgazanes qaa no 
nos tomemos la molestia da pensar por cuen
ta propia, mientras no tengamos otro crite
rio qae el que veamos defendido en letras de 
molde parios grandes rotativos. 

23-5901. 
A la hora en qae escribo, se desconoce aan 

si ha ocurrido algún grave incidente en el 
acto de la proolamaoion de diputados. E J po
sible que no, pues si bien los telegramas da
ban á entender que podría suceder algo gor
do en Barcelona, dificilmente se realiza aque
llo qae á son de trompeta se anuncia, por 
muy dejadas de la mano de Dios que se ha
llen las autoridades. 

Lamento como el primero el despojo de 
que, por lo que se dice, han sido víctima los 
candidatos catalanistas y republicanos; creo 
qae la suerte futura del gobierno y el éxito 
ó el fracaso de su política, no ha de depen
der de qae sean cuatro ó seis mas los diputa
dos de la mayotia, ó cuatro ó sois monos los 
de laa minoriae; pero paróoema que una elec
ción amañada no ea causa bastante para que 
se perturbe el orden público en la capital 
más importante de España, después de Ma
drid, ni para que se haga creei á las gentes 
sencillas que de prosperar los primeros es-
erntinios llegara la sangre hasta la Rambla. 

Lo primero que deberla averiguarse ea si, 
en conciencia, se consideran dipatados, re
presentantes legítimos de una circansorip-
clon ó de un distrito, los que en baes» cuenta 
no han obtenido ni siquiera la vigésima par
te del censo electoral. Los repabiicanos y 
catalanistas que, según ellos, han sacado más 
votos que loa liberales y conservadores, po
drán con sujeción á la ley decir que ellos son 
los dipatados, pero no podrán en conciencia 
afirmar que representan la voluntad de la 
sociedad barcelonesa, puesto que la inmensa 
mayoría de los individuos que la componen 
se ha abstenido de acudir & las urnas. ¿Es 
que los sufragios emitidos por esos seis ú 
ocho mil electores significan más que la abs
tención de los ochenta ó noventa mil qae, por 
lo que quiera que sea, han preferido no tomar 
parte en la lucha? 

lno; loa hechos hay que interpretarlos rec
ta y lógicamente, y la indiferencia con que el 
pueblo español asiste á las funciones electo
rales significa, por un lado, la poca confianza 
que tiene en que el remedio de los malea que 
padece salga del parlamento, y por otro, que 
no vería con malos ojos que los altos poderes 
le dieran constituidas por un simple decreto 
ministerial las cámaran. ¿A.caso, después de 
tedo, sucede otra cosa? 

Estimo yo que si mañana, pasado, ó cual
quier día, que quizás llegue, publicara la 
«Gaceta» un decreto diciendo que en lo su
cesivo no se harían elecoionps, algunos polí
ticos de los que, con sus trapacerías y malee 
artes han deshonrado al sistema, pondrían el 
grito en el cielo, pero el pueblo español se 
quedaría tan tranquilo como aquel á quien 
se libra de un grave estorbo ó de una gran 
pesadumbre. No es esto tan difícil como pa
rece: si contra la voluntad del pueblo, aun
que aparentando otra cosa, se hace, ¿no ha
bía de poderse hacer con su consentimiento? 
No veo dificultad en que el jefe de la situa
ción llamara á capítulo á los directores d« 

laa demás coíeotividatíes políticas y lias di
jera;—Voy á constituir nn Congreso á mi 
guato. Ya sabe V. que sin mayoría no ae 
puede gobernar, por lo tanto el niioero de 
mis amigos dipatados será doble y un po
quito más que el de todos mía adversarios, 
por si á estos se les ocurra algana vez con
certarse en daño mío; por consiguiente, se
ñor Silvela,, unión conservadora, como hoj 
fior hoy Y. ha de heredarme, su minoría wek 
a máa numerosa, le daremos ochenta dipu

tados, vengan loe nombres; V., Duque de 
Tetuan, que aun disfruta del beneficio de la 
sombra de Cánovas, cuente con una docena; 
n6ted«e Eomeio, Pí y Margal!, Union na
cional, Barrio y Mier, tienen tantos, pre
paren la lista y en paz. ¿Qae esto no puede 
ser? Legalmente no, pero realmente, sin te
lones, ni bambalinas, no sucede otra cosa. 
Somos muchos los que poseemos el secreto 
da esta costosísima, aparatosa y tantas veces 
silbada comedia electoral. 

P E Ñ A P L O B . 

La baja del pan 
Nos dicen hoy que hace un mes el trigo se 

vendía á 63 reales fanega y que hoy se ha 
vendido á 64 una partida, comprada por el 
molinero D. Alfonso (jarcia. 

Si el hecho es cierto, ha bajado el precio 
nueve reales fanega y este dato es bastante 
para pensar en la baja del pan, que debe ha
cerse espontáneamente y en beneficio de las 
clisee pobres. 

Llamamoa la atención de quien coriespon-
d», por si buenamente puede conseguirse eso 
beneficio p«ra \*¡i clases pobres, á las qae gns-
tosameate venimos defendiendo. 

— « • Í>iii ''' 

Notas del día 
Al dar noticia un periódico 

del brillante resaltado 
que ha obtenido la elección 
última de dipatados, 
señala un hecho qae es digno 
de mención, aanqaé no es raro, 
pues sabido es que en política 
no existe nada de extraño. 

Consiste tal hecho «n que 
entre hijos, yernos y hermanos, 
St^asta, Moret, Teverga 
y sus correligionarios 
Aguilera, Pnigcerver, 
'Groizard y el encopetado 
Montero Rios, haciendo 
gala de fuerza y de mando, 
al nuevo Congreso llevan 
(si yo no me he equivocado) 
dos docenas de parientes; 
si, señores, ¡veinticuatro! 

Eso es hacer bien laa cosas 
y probar que no son mancos 
los que tienen la sartén 
agarrada por el mango; 
es eso ser previsores 
y buscar para los casca 
peliagudos, quien ayude 
¿ derribar los obstácalos, 
diciendo que si ó qae no 
cuando sea necesario. 

Nada esto de extraño tiene, 
con franqueza lo deü^aro; 
lo que sí extraño sería 
ee que en el poder estando 
y habiendo podido hacer 
& muchos más dipatados 
de sus familias, hubieran 
tenido en ello repvro, 
pues el que manda, que manda 
debe conocerse en algo. 

* 
• * 

¡Caracoles y qué ooaas 
allí en Barcelona pasan! 
Verán ustedes, si escuchan: 
De comercio en Una casa 
el dueño ha notado un robo 
que es de bastante importancia, 
pues llega á doce mil duros 
la cantidad que le falta. 

¿Qae quienes son los autores? 
Ninguno lo sospechara, 
porque, según cuentan, son 
chicos de la aristocracia, 
novioa, por añadidura, 
de laa hijas de la casa; 
quiero decir, de las hijas 
del que han robado la caja. 

Para que el asunto este 
aún máa chusco resultara, 
¡estaría bueno que 
esos distinguidos ratas, 
fueran de los que estos díaa 
han gritado muera España! 

* * 
Aun se habla en todas partea 

de la lucha electoral. 
Que ae hable no ea lo malo, 
sino lo que ae hablará. 

sietiii Previicial ie HsciHfc 
24 Mayo. 

Jngrtí08 de hoy, 
PtM. CU. 

Derechoa Reales. . . . . . . 1611 4t 
Tabacos, D. Ángel Hid«Igo, cal

derilla 342S . 
Admor. Loterías número 6. . . 1627 94 

Total 6564 37 
Pagos para mafUma 

Devolucionea de depósitos.. . . 2541 13 
Al Administrador de Loterías de 
Fortuna 830 40 

Libramientos recibidos: 
De Hacienda, siete, importantes 737'78 pe

setas á favor de D. Enrique González, don 
Isaac Mora, D, Enrique Martín, D. José 
Hernández, D. Joaquín Báguena y D. Mi
guel Montero. 

De Instrucción pública y Agricultura, 
uno, importante 4.000 pesetaa á favor de don 
Eduardo Quesada. 

De Guerra, uno, impórtente BOO peaetoa 
á favor de D. Eduardo Rippe. 

La Dirección general de Clase Pasivas ha 
comunicado las resoluciones aiguientes: 

Concediendo á D.*̂  Josefa Velasoo Geroia, 
viuda del Capitán D. Joan Martínez Velas
oo, la pensión anual de t25 pesetas abonable 
deade el día 30 de Diciembre de 1900. 

Concediendo á Jerónimo de Moya Oorba-
lan, padre del soldado Asenaio Moya Saez, la 
pensión anual de 182 pesetaa 50 céntimos 
abonable desde el 13 de Noviembre de 1900. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
He aquí la contestación dada al Cuestiona

rio publicado por el Ministerio de Instruc
ción pública, por el Inspector de Escuelas 
señor D. Franoisco Sánchez. 

Dice así: 
< El Inspector provincial de 1.* enseñanze 

que suscribe tiene el honor de acompañar la 
siguiente información, contestando al Cues
tionario refrendado por V. E. en la Real or
den de 23 de Abril último. 

Proposición 1.* El actual sistema de pa
gos establecido por Real decreto de 31 de 
.Julio último, ¿ha dado en la práctica mejor 
ó peor resaltado que los anteriores? 

Contestación.—La ley es letra muerta, ai 
las autoridades que han de prestarle la vida 
del cumplimiento no la observan debidamen
te. Si el Real decreto de 21 de Julio hubiera 
encontrado fieles cumplidores en loa Muni
cipios y en las Delegaciones de Hacienda, 
dicha disposición Real hubiera sido buena; 
pero no habiendo sucedido así, ha resultado 
tan ineficaz como las demás para la franca 
solución del interesante problema de pagos. 

Proposición 2.* Estados comparativos de 
la deuda dol haber del Magisterio, anterior 
y posterior á dicho Real decreto. 

Contestación.—El tiempo trascurrido es 
muy breve y no se pueden establecer toda
vía acentuados términos de comparación. 

La enorme deuda que se hace al Magiste
rio público sigue flotante; los casos de claa-
sura de escuelas por la falta de pagoa, han 
sido tan frecuentes después de dicha diapoai-
oion legal, como ant^ . Algunos atrasos se 
han pagado en may pocos partidos judicia
les de la Península; pero eato no ha sido mis 
que restar algunas gotas de agua ai mar in
menso. 

Proposición 3 . ' Reformas que pueden 
prodaoirse para simplifíoar el prooeduni«ito 
en el actual sistema de pagos. 

Contestación.—Reforma legal ningusa; es
tá todo escrito; falta tan solo cumplir lo que 
escrito está. Cuando no se pagan las atencio
nes de 1.* enseñanza por un pueblo es que el 
municipio no ha hecho el debido ingreso; y 
medios legales tienen las autoridades supe
riores de ana provincia para que se cumpl» 
la ley. Cumplida ó;ta, el maestro cobrará sus 
haberes íntegros al finalizar cada trimeatre, 
ó cada mes, según los casos, sin complicacio
nes de ninguna clase. El cobrar por las cajas 
de 1.' enseñanza ó por las Delegaciones de 
Hacienda constituye un procedimiento sen
cillo ó complicado, según se cumpla ó no la 
ley. Si el recaudador de contribuciones ha 
cumplido su función i n g r ^ n d o á tiempo y 
el Municipio cumple también su función in-

I
gresando lo que falta para el completo de 
dichas atenciones, todo procedin>iento resul
tará sencillo, eficaz y digno de mayor enco
mio. 

Proposición 4.* ¿Conviene efectuar el pa
go al Magisterio mensual ó trimestralmwnte? 
F o m a de efectuarlo. 

Contestación.—Si las atenoionae de 1.* ea* 
señanza se han de satisfacer con lo recauda-
dado en los pueblos en concepto de reoergo 
sobre las contribuciones indirectas (coya 
cuestión se hace trimestralmente), es claro 
que el pago no podía hacerse por otro medio 
que trimestralmente; pero ai ha de hacerse 
por el Estado, entonces puede y debe verifi-
oarae mensualmente en la forma que cobran 
todos los empleados del Estado. 


